
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN
JR. GREGORIO DELGADO N° 260 -  TARAPOTO

VISTO:

RESOLUCION DE A LCA LD IA  N °  -2016-A -M PSM -T

Tarapoto, \ B  de Enero del año 2016

El form ulario  de solicitud de M atrimonio Civil ingresado por Mesa de Partes de la Municipalidad 
P r°v inc|a| de Sari Martín con registro N° 0 ° 520 de fecha 12 de Enero del año 2016, promovido 
por Don ANG ELO  CRISTIAN VASQUEZ RODRIGUEZ y ASUNTA PILAR GUEVARA SALON
quienes desean contraer m atrimonio Civil, y;

CO NSIDERANDO:

2 ¡ í n £ ° n AhN G ^ LOc CRISTIAN VASQUEZ RODRIGUEZ y ASUNTA PILAR GUEVARA
m  ■ ■ ® Formulario solicitan contraer m atrim onio civil al señor Alcalde de la
U ü K n i  Prov,nc'al de Martín con fecha 30 de Enero del año 2016, habiendo cumplido 
con los pagos respectivos al Servicio de Adm inistración Tributaria de Tarapoto - SAT-T lo que 
ha oído publicado con Edicto Matrimonial de fecha 12-01-2016;

0 0 ? 7 ím  Snn9 7R?Q6S ^  ptresf tado o r'9 'nales de Certificado Médico signados con los números 
S n  í  , encontrándose en perfecto estado de salud, (2) Certificado Dom iciliario (2)

d “  ambos Ma,rim° n'° ' <2> “ aS de « * »

? r i p t S f n r i ! n  de ' Eo ^ °  'a .P7 Í ección de la fam ilia Y el m atrim onio de conform idad al Artículo 
de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el num eral 16) del Artículo 20° de la

Ley Orgamca de Municipalidades, Ley N° 27972, “Celebrar m atrim onios civiles de los vecinos de 
acuerdo con las norm as del Código Civil” ; vecinos, ae

n r í t  í  C° nform idad al A rtícu l°  258° del Código Civil el A lca lde declara la capacidad de los
r ip fró H in n  r  7 ^ ?  A,Ueí f n contraer matrimonio, y de conform idad a lo d ispuesto en el Art 260° 
del Codigo Civil el A lca lde puede delegar, por escrito la facultad de celebrar m atrim onio a los 
regidores y funcionarios m unicipales; mcauimonio a ios

EsUtadoeC i v i l Í ^ id,tn  h T i 'a Lf6y T í 6497’ Ley ° rgánica del Registro Nacional de Identificación y 
de N° 97Q79 ? las,íacultades conferidas por el num eral 6) del Artículo 20°, Artículo 43°
ae la Ley N 27972 - Ley Orgamca de M unicipalidades, y con el visto bueno de la Gerencia

R e g is tro C íS  ^  ASeS° na Legal’ Sub G ere"c ia  de Promoción de la Salud y el Área de 

SE R ESU ELVE:

? Ü I 'ÍUL|°  P R m t E R O \  D ec la ra r la C apacidad  de los pretendientes y realícese el Matrimonio 
GUEVARA S A L O M É  I?S ANG EL°  C R |STIAN VASQUEZ RODRIGUEZ y ASUNTA PILAR
ta^de me o n m l  T aM a b 0 e L  ábad°  30 de Enero del año 2016, a las seis de la tarde (Ob.OO p.m.) en Carretera Marginal Norte Km. 04. D istrito Morales.

deRte Salu?vSn S ^  H» ^ T ' ZaK 81 ^ ea d8  R e9iS ,r0  Cív" de la Sub Gere" da de Promoción de la balud y Defensa de los Derechos, la celebración del M atrim onio Civil.

REGÍSTRESE, COM UNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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